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3. Asistencia técnica en el manejo de sustancias químicas
peligrosas

Esta actividad consiste en asistir en forma directa en el cumplimiento de las exigencias establecidas en la normativa sanitaria
vigente sobre las sustancias químicas peligrosas, a las entidades empleadoras que usen, produzcan, almacenen, transporten o
comercialicen sustancias químicas y mezclas peligrosas, considerando las de8nidas en el en el D.S. N°43, de 2015, del Ministerio
de Salud, que "Aprueba reglamento de almacenamiento de sustancias peligrosas", el D.S. N°298, de 1994, del Ministerio de
Transporte y Telecomunicaciones, y la normativa de clasi8cación, etiquetado y noti8cación de sustancias químicas y mezclas
peligrosas del Ministerio de Salud y del Ministerio del Medio Ambiente.

La asistencia técnica en este ámbito considera la actualización de protocolos ante emergencias químicas; la identi8cación de
sustancias peligrosas, especialmente aquellas con efectos crónicos a la salud; la capacitación en el manejo y uso correcto de las
sustancias peligrosas; clasi8cación y etiquetado y hojas de datos de seguridad de sustancias y mezclas químicas; la evaluación
ambiental y el ingreso a vigilancia de la salud; la prescripción de medidas preventivas y/o correctivas, y la veri8cación de su
cumplimiento. Estas actividades deberán ser registradas por el organismo administrador, precisando la identi8cación de la
entidad empleadora y/o de sus centros de trabajo, su ubicación, la identi8cación de los tipos de sustancias peligrosas que utiliza,
tipo de uso y las fechas de las asistencias técnicas otorgadas.


